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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

70 CUBAS DE LA SAGRA

OTROS ANUNCIOS

El Pleno municipal del Ayuntamiento de Cubas de la Sagra, celebrado el día 18 de
diciembre de 2025, acordó por unanimidad de sus miembros:

Primero.—Conceder a D. Walter Maestre Romero y a D. Antonio Barrena Romero, po-
licías locales de Cubas de la Sagra, la medalla de plata de la villa del municipio de Cubas de
la Sagra (Madrid).

Segundo.—Comunicar a los interesados que se les ha concedido la medalla de plata de
la villa del municipio de Cubas de la Sagra. La entrega de la misma se hará en acto públi-
co solemne.

Tercero.—Inscribir en el Libro de Registro de Honores y Distinciones el título concedido
para que quede constancia de su entrega.

En Cubas de la Sagra, a 23 de marzo de 2026.—La alcaldesa, por sustitución, Tania
Sánchez Martín.
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